
la mano, y el cambio es cada vez más 

rápido», resalta el autor. Así se refleja, 

por ejemplo, en el anuncio de televi-

sión que lanzó El Corte Inglés en 1994: 

«Si quieres conocer lo último ven ya, 

porque mañana tendremos co-

sas nuevas». Desde la plata-

forma Publicidad Sí! subra-

yan que «la publicidad nun-

ca ha impuesto los cambios, 

sino que los promueve, da a 

conocer, estimula y cataliza, 

pero son los consumidores los 

que deciden si triunfan o no».  

La publicidad tiene también mucho 

que decir en las nuevas tecnologías. 

«Si hoy vemos el primer anuncio del 

iPhone 3G y Movistar en España 

probablemente un niño pequeño 

ya sabe hacer esos movimientos, 

pero en su día supuso un gran cam-

bio», recuerda Montañés. Al igual que 

pasó con la llegada de la televisión, el 

tocadiscos o los cassettes. Con la pu-

blicidad los españoles aprendimos a 

usar las tarjetas de crédito, el comer-

cio electrónico y concienciarnos de 

que el poder lo tiene el consumidor. 

Responsabilidad social 
«Los consumidores son cada vez más 

exigentes con la publicidad y se nota 

en las campañas que tienen más éxito. 

Se busca un compromiso social», pun-

tualiza el autor del libro. Un campo en 

el que la publicidad ha ayudado mucho 

es el del largo camino del 

machismo hacia la igual-

dad. «El “Porque yo lo val-

go” fue muy revoluciona-

rio, ayudó a motivar la au-

toestima y valoración de las 

mujeres», explica Fernan-

do Montañés. «Hay un 

anuncio precioso que tra-

ta la igualdad de género, el 

de Audi  y la muñeca al vo-

lante. Son mensajes que 

aprecian los consumido-

res», añade.  

La publicidad también ayudó «a ha-

blar de temas que parecían tabúes, en-

tre ellos los de la higiene. Tenemos ejem-

plos como los del desodorante o los tam-

pones». Y a cuidar y proteger el medio 

ambiente con campañas como «Man-

tenga limpia España», «Todos contra 

el fuego» o «Pezqueñines no, gracias». 

Y en tiempos de crisis, «la publicidad 

ha sido solidaria. Las marcas de todo 

tipo han optado por lanzar mensajes 

solidarios», subraya Montañés.  

Uno de los objetivos de la publica-

ción de este libro es «llamar a la refle-

xión a la sociedad para que se dé cuen-

ta de que la publicidad refleja la so-

ciedad española». El autor avisa 

de otro aspecto: «El pensamien-

to crítico es muy importante  y 

debe mantenerse, pero hay que 

ser consciente de lo que nos apor-

ta». Si bien es cierto que siguen 

existiendo campañas publicita-

rias en las que se pretende única-

mente vender un producto, «fun-

cionan peor que cuando las mar-

cas se involucran más en la 

sociedad». 

BELÉN RODRIGO 
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Mensajes publicitarios como el de «Por-

que yo lo valgo» de Loreal, (1972), «Ha-

cienda somos todos» (1978) o anuncios 

como el de Audi de «La muñeca que 

eligió conducir» esconden mucho más 

que una simple técnica de venta. «La 

publicidad, además de querer vender, 

aporta muchas más cosas a la socie-

dad, es una escuela abierta en la que 

se aprende mucho», explica a ABC Fer-

nando Montañés, doctor en Comuni-

cación y profesor de Publicidad en la 

UAM y Universidad Nebrija. Es el au-

tor del libro «Lo que aprendemos con 

la publicidad», presentado por la Pla-

taforma Publicidad Sí!, que aúna a las 

principales asociaciones y agentes de 

la industria publicitaria.  

Después de analizar más de 400 

campañas en distintos soportes (pren-

sa, radio, televisión, internet y redes 

sociales), Montañés las agrupa en diez 

grandes temas: modernizar la socie-

dad, mejorar hábitos saludables, res-

petar las diferencias, reconocer y va-

lorar la igualdad de la mu-

jer, concienciar sobre el 

medio ambiente, mejorar 

la alimentación, favorecer 

una sociedad más libre, 

abierta y participativa, di-

fundir la cultura, aprender 

nuevas tecnologías y au-

mentar la solidaridad y 

concienciación social.  

«Puede que la influen-

cia más evidente de la pu-

blicidad sea la de moder-

nizar la sociedad, van de 

Salud. El jabón y el desodorante 
fueron promovidos por los 
anuncios, no siempre con acierto

Alimentación. Las campañas menos 
correctas dieron paso a los «Alimentos 
de España» y la dieta mediterránea

«Spain is different». El lema 
nació en los años 60, cuando 
Fraga era ministro de Turismo

Cultura. El perro Pipín y su «Aprende  
a usar la televisión», una de las 
campañas más premiadas de la historia

La publicidad, escuela de la sociedad
Un libro analiza más  
de 400 campañas  
y muestra el papel  
de los anuncios para 
modernizar España

40 años educando. 

Enseñó a cuidar el cuerpo 
en los 70 y los mares en 

los 80. Las mujeres «reales» 
de Dove datan de este siglo

Fernando 

Montañés 

La publicidad 
ayudó «a hablar 

de temas que 
parecían tabúes, 
entre ellos los de 

la higiene»
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AN U N C I O

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión celebrada el día 14 de septiembre de 2017, adoptó, el siguiente acuerdo:

“PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle para la parcela sita en la calle de Eustaquio Rodríguez número 5, en el Distrito de
Chamberí, presentado por don Alberto Monedero Frías, en representación de Vidahome Realtor, S.L., que tiene como objeto la ordenación
de volúmenes en la parcela planteando la sustitución del edificio actual de 2 plantas por una nueva edificación de 6 plantas, sin aumento de
edificabilidad ni ocupación; de conformidad con lo establecido en el artículo 60 en relación con los artículos 59.4 y 57 de la Ley 9/2001, de
17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información pública por el plazo de veinte días, mediante la inserción de anuncio en el
“Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” y en uno de los periódicos de mayor difusión.

TERCERO.- Notificar individualmente a todos los propietarios afectados el presente Acuerdo.

CUARTO.- Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas que, incluidas en el ámbito comprendido en el Estudio de Detalle, pudieran
resultar afectadas por sus determinaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70.4 de la citada Ley 9/2001 y 120 del
Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.”

Lo que se publica para general conocimiento y con el fin de que cuantas personas se consideren interesadas puedan examinar el expediente, en
los Servicios de Información Urbanística del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible, c/ Ribera del Sena, 21, en las mañanas de los
días hábiles durante el plazo señalado, computable desde el día siguiente a la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid, así como en los canales de información urbanística de la página Web del Ayuntamiento de Madrid (Madrid.es), en los apartados de
Gobierno (información pública y otros acuerdos) o dentro de Vivienda y Urbanismo (visualizador urbanístico), y formular por escrito cuantas
alegaciones estimen conveniente a su derecho.

Madrid, 25 de septiembre de 2017
LA DIRECTORA DE LA OFICINA

DEL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO
Y RELACIONES CON EL PLENO

María Pilar Aguilar Almansa

abc.es/estilo

ABC VIERNES, 13 DE OCTUBRE DE 2017 GENTESTILO&TV 93

SECCIÓN:

E.G.M.:

O.J.D.:

FRECUENCIA:

ÁREA:

TARIFA:

PÁGINAS:

PAÍS:

GENTE

409000

98135

Diario

736 CM² - 100%

32294 €
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